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IN STITUTO FEDER-'AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA EL CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE 

,-  FRECUENCIAS. 

ANTECEDENTES 

l. El 11 
\ 

1dejunio de 20i 3 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos ¡ 

60., 7o.; 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó al -
instituto FederaT de Telec omunicaciones.(lnstituto) como un órgano autónomo, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

/ '- /\ 
11. El 14 de julio de 20J4 se publicó en el DOF el "IJECRtTOrpor el que se expiden la 

__-ley Federal de Telecomunicaciones-y Radiodjfusión, y la Ley del Sistema Público 

de Ra?iodifusión del Estado IV1exicano; y se reforman, 'adicionan y derogan ,,.,
\ diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión '¡, el cual 

entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 
\.\ 

111 . El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de 
septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicacion)?s en el medio de 
difusión citado, el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 

,

/ 
IV. El 20 de octubre de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el 

\ Plenv del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional 
'-

de Atribución de Frecuencias". 
J 

(

V. El 27 de noviembre de 2015 se publicaron las Actas Finales eje la Conferencia 
Mundial de Radiocomunicaciones 2015 (CMR-15) de lo Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT), las cuales incluyen las modificaciones efectuadas al -/ 

R~glamento de Radiocomunicaciones (RR) de la UIT: mismas que entraron en 
vigor el l de enero de 201 l 

\ 

VI. El 10 de noviembre de 2016 medi6nte Acuerdo P/IFT/091116/641, e~ Pleno del 
/ Instituto aprobó someter a consulta pública por uo,período de 20 días hábiles el 

"Anteproyecto del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias" (Acuerdo de 

) 
Consulta Pública). 

/ 

VII. La consulta pública se llevó a cabo del 11 de noviembre al 9 de dit iembre ,de 
2016, periodo en el cual se recibieron diversos comentarios, , opiniones y ~ 

() 
1 

t 



/ 
aportaciones al Anteproyecto de referencia. 	 ( 

VIII. 	 El 2 de febrero de 2017, la Co?rdinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) 
emitió opinión respecto del Análisis de Nulo Impacto Regulatorio (ANIR) mediante 
oficio IFT/21 l/CGMR/015/2017 a través del cual indica que el proyecto no 
generará nuevos costos de cumplimiento a los particulares a su entrada en vigor, 
por lo que co~i-~era adecuado que el proyecto se acompañe de U[) ANIR. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 
/ 

/ 

CONSIDERANDO 1 	

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad- con lo' dispuesto en los 
artículos 60., apartado B, fracción 111, lo. y 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política\ ' 

de los Estados Unidos Mexicdnos (Constitución); l , 2, 7, 15 fracción 111, 16, .....-17 
frar.ciones I y XV, 54, 55, 56 y 57 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

7 	 1 / 

Radiodifusión (Ley); 1, 4 fracción I y 6 ~acciones I y XXX\111 del Estatuto Orgánico; el 
Instituto es un órgano público a~tónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por oj:,jeto el desarroHo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicociones, además de ser también la autoridad en materia de 
competencia económiéa de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

( 	 1 \ 

/ 
Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del úso, aprovechamiento y explotación del esp~ctro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y de t~lecomunicaciones, así como del \ 
acceso a la infraestructura ac,ti"\a y pasiva y otros insumos esenci9Jes. 

En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno Yi decisión del Instituto, 
cesulta competen'te para emitir el presente .A.cuerdo. 

' · \ 

SEGUNDO. Marco Normativo del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 
El artículo 27 de la Constitución estaplece, en su parte conducente, que 
corresponde a la-Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 

1 

( 	 nacional, y dado que las on<2las electromagnéticas del espectro radioeléctrico 
pueden propagarse en dicho espacio; su explotación, el yso o el"- ' 

' aprovechamiento, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes rtiéxicanas no podrá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por (1 
el Instituto. 	 \ " 

/ 

) 

/ ,·· 
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IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) es la disposición que 
indica e l servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra 
atribuida una determinada banda de frééuencias del espectro radioeléctrico, así 
como información adicional sobre el uso y planificación de determinadas bandas 

de frecuencias. '\ 
\ 

En este sentido, la atribución de una banda de frecuencias constit~ye el acto por el 
cual una banda de frecuencias determinada se destina al uso de uno o varios 
servicios de radiocomunicación, conforme al propio CNAF. 

En términos de la Ley, la administración del espectro radioeléctric o se ejercerá .,,, 
por e l Instituto según lo dispuesto por la Constitución, en los tratados y acuerdos 
internacionales y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones de la Unión 
lnterna~i9nai-- de Telecomunicaciones (CJIT) y otros- organismos internacionales. 

Dicha administración incluye la elaboración y aprobación de planes y programas 
de uso, el establecimiento de las condiciones para la ?tribución de una banda / 

de frecuencias, entre las que se encuentra la elaboración y actualización del 

CNAf. 

Para la adecuadp planeación, administración _y control del esl:)ectro 
- __,.,.. 

radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento yficiente, el artículo 56 de la Ley 
prevé que) el Instituto deberá elaborar y _mantener actualizado el CNAF con 
base en el interés general. Asimismo, el Instituto deberá considerar la evolución 

1 
tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente 
la de radiocomunicación y la reglamentrn?ión en ____ la materia de 

radiocoQJunicaciones por parte de la UIT. 
/ / 

\ 
El princip9I instrumento d e la UIT en materia d§ radiocomunicaciones lo yonstituye __ 
el RR, que rige la utilizac ión del espectro de frecuencias radioelé'ctricas y los 

\ 

recursos orbitales a nivel mundlal. En este sentido, el RR vigente constituye el 
:,-,_ 

d ocumento de referencia mundial en materia de uso del espectro radioeléctrico. 
Cabe señalar que el RR se actualiza periódicamente, cada tres o cuatro años, en el 

( / 

marco de las Conferericias Mundiales de Radio¿omunicaciones, cuya última 

edición se realizó del 2 al 27 de noviembre de 2015.
\ -

Asimismo, dichas Conferencias examinan las necesidades de espectro; las_posibles 
medidas reglamentarias para facilitar la introducción de nuevos sistemas para los 

) diferentes servicios, - incluidas las atribuciones d e frecuencia necesarias PQ!ª el" ' -funcionamiento de diversas aplicaciones, y la armonización del espectro a nivel 

----mundial o regiónal~ 
,/ 

\ 
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Por otra parte, México ha dÓdo importantes pasos en materia de , espectro 
\ \ -

radioeléctrico al identificar la banda de 700 MHz para la operación y explotación 
de una r,ed compartida mayorista, así corno en la transición a la Televisión Digital 
Terrestre y en el proceso de reordenamiento del espectro atribuido al servicio de 
radiodif~sión de televisión. Asimismo, se ha identificado la posibilidad de contar con 
un nuevo dividendo digital en la banda de 600 MHz y, atento al desarrollo1

tecnológico, detecta que la radiodifusión sonqra digital tiende a desarrollarse en 
el mundo en la banda de VHF. Lo anterior sin perjuicio de otras decisiones que el 
Instituto ha ido adoptanq_o para lograr un uso eficiente del espectro en México. --- / 

/ 
De esta manera, en concordancia con los importantes avances en materia de 
regulación de espectro radioeléctrico que ha llevado a cabo el Instituto, como 
la emisión de nuevas disposi2iones técnicas y acuerdos en materia de espectro 
radioeléctrico, así como los cambios suscitados en el RR derivados de la 
Confererlcia Mundial de Radiocomunicaciones de 20 7 5, es imperante llevar a cabo 
la actualización del CNAF para contar con un instrumento vigente, actual y 
efectivo; máxime si---dicha actualización in{egra la visión y perspectiva de la 
industria y el público en general, qLJién es-el destinatario y usuario final de esta 
disposición administrGtiva. 

, / Por Id anterior, el Instituto en cumplimiento a lo establecido en los artículos 15, \ 
fracción 111 y 56 de la Ley, y- de conformidad con- la planeación del espectro, 
debe mantener actualizado el CNAF. 

"
/ 

TERCERO. Necesidad de modificar el cubdro Nacional de Atribución de 
Frecuencias. El espectro radioeléctrico se considera un recurso escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual. Por 

\ 
tal motivo, la gestión, administración y planificación del espectro se revela como 
una labor estratégica, con una enorme incidencia en los aspectos social y 
econónpico del P?ís. 

Para llevar a cabo la adecuada planeación ----y administración del esf)ectro 
radioeléctr(co se considera indispensable la modificación del CNAF, que í 

contribuya en la elaboración una estrategia integrdl de gestión del espectro 
radioeléctrico. 

\ La demanda de más y mejores serv1c1os de comunicaciones inalámbricos_se 
relaciona directamente con las necesidades que éstos tienen de nuevos métodos 

---.. "' 
y fórmulas de comunicación. Estas necesidades surgen en mayor medida debido 
al desarrollo de nuevas; tecnologías e infraestructuras, lo que impulsa la crª .oción de 

\ 
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nuevas aplicaciones y servicios. 

Como consecuencia, se genera una constante transformación del sector de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión generada por la continua evolución 

r'ecnológica de los sistemas de comunicación que utilizan el espectro 

radioeléctrico como método de acceso, por lo qilJe el proceso constante en el 

reordenamiento del uso del espectro radioeléctrico es inherente a una adecuada 

gestión del mismo. Así, de la mano de esta transformación, deben realizarse, en su 

caso, las adecuaciones al marco jurídico regulatorio de manera precisa, como es 

el caso de esta disposición administrativa. 


' \ 	 ' 

En este orden de ideas, la información contenida en el CNAF puede considerarse 

como un elemento promotor en el 9esarrollo tecnológico, ya que sirve como 


, 	 referencia para los involucrados en las diferentes etapas de este ciclo de desarrollo, 
y a su vez genera un impacto en el panorama prospectivo sobre las tendencias en 
el uso de ciertas porciones del espectro en México. La anterior propicia la 
ejecución de acciones de mejora en el desarrollo y fabricación de sistemas de 
radiocomunicaciones, lo cual se traduce en beneficio para los usuarios de las 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

Derivado de lo anterior, y en cumplimiento con lo establecido en el artículo 56 de la 

Ley, es neCesaria la modificación del CNAF para que se encuentre debidamente 

actualizado considerando tanto las modificaciones realizadas al RR y que se 

encuentran reflejadas en las Actas Finales de la CMR-15, como aquellas 

identificadas por el Instituto y que se consideran oportunas para cumplir con los fines 

del Instituto, así como para el desarrollo adecuado del sector. Lo anterior, con la 

finalidad qúe los interesados tengan acceso a un instrumento ágil, actual y 

eficiente que incluya las recomendaciones y regulaci6n de la UITy otros organismos 

internacionales, y plasme la evolución tecnológica del mercado, la dinámica de 

uso del espectro radioeléctrico y la planeación espectral que sigue el Instituto. 


Finalmente, cabe apuntar que la elaboración ymodificación del CNAF no 

genera efectos retroactivos a los concesionarios respecto de las bandas de 

frecuencias que actualmente detentan Q través de un título de concesión, en las 


\ 
cuales se establezca una atribución distinta a la que tenían conforme al CNAF 

anterior. 


CUARTO. Consulta Pública. El artículo 51 de la Ley determina que para la emisión 

y modificación de reglas,- lineamientos o disposiciones de carácter general, así 

como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas 
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públicas bajo los-principios de transparencia y participación ciudadana, en los 
términos que determine el r1eno, salx_o que la publicidad pudiera comprometer 
los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación de emergencia. 

/
En el caso del "Anteproyecto de Actualización del Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecuencias", se consideró qu<? su publicidad no comprometió los efectos que 
se pretenden resolver o prevenir; tqmpoco se advierte la existencia de una 

1 
situación 	de emergencia. 

La consulta pública del Anteproyecto de mérito, tal y como quedó referenciado 
en los Antecedentes del presente, se efectuó por un período de 20 días hábiles, en 

" 	 los cuales el Instituto puso a disposición, a través de ~u portal de Internet, un 
formulario electrónico para recibir comentarios, opiniones y propuestas concretas 
en relación con el contenido del Anteproyecto del CNAF. 

·--., 	 \ . 

( / -· 
En este contexto, al someter a consulta pública el CNAF, se buscó alcanzar los \ 
siguientes objetivos: 

/ 

a) Generm un espacio abierto e incluyente, con la intención de involucrar al 
/ 	 público y fomentar en la sociedad el conocimiento del uso del espectro 


radioeléctrico y sus · atribuciones, fortaleciendo así, la relación entre ésta y el 
\ 
\._ Instituto, y I 

( ""

b) Obtener la opinión de los interesados en el uso del espectro 
radioeléctrico en México, como lo son la industria, la academia, las instituciones 
de investigación, los operadores comerciales, o los fabrican-tes de tecnología, por 
mencionar ÓÍgunos, 

Una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de 
Internet del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas"'
c,,onc'retas recibidas respecto del Anteproyecto mate.ria de dicha consulta, En 

/relación a lo anterior y conforme al numeral SEG_UNDO del Acuerdo de Consulta 
Pú~lica, la Unidad de Espectro Radioeléctrico recibió y atendió 67 manifestaciones, 
de las cuales 28 fueron recibidas en duplicado, por lo que se consideraron 39 

1 
manifest9ciones, comentarios, opiniones y propuestas efectivas al Antepróyecto en 

/ 	 I 

comento. 

( 

Derivado de los comenfürios recibidos, el documento del Anteproyecto se 
enriqueció con las aportaciones realizadas por los participantes, primordialmente 
en términos de considerar elementos adicionales a las notas nacionales, así como 

/ 

/ 
/I 

) 	 \6 
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atribuciones adicionales con apego a la regulación internacional, como es el RR, 

sin que éstas se antepongan con los servicios actuales o contravengan a las 

acciones de planificación del Instituto. Lo anterior, brindará flexibilidad al uso del 

espectro y se cumplirá con el espíritu de contar con un instrumento de consulta 

ágil, actual y eficiente acerca del servicio o los servicios de radiocomunicaciones 

a los que se encuentran atribuidas determinadas bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico en México. 


De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto pudo identificar 

oportunidades de precisión y mejora, logrando clarificar y robustecer el contenido 

del CNAF y del presente Acuerdo. Asimismo, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 

elaboró un documento que atiende cada uno de los comentarios, opiniones y 

propuestas recibidos, el cual se publicará en la página de Internet del Instituto. 


QUINTO. Análisis de Nulo Impacto Regulatorio. De conformidad con los artículos 51 

de la Ley, 4, fracción VII, inciso iv), y 75, fracción 11, del Estatuto Orgánico, la CGMR 

emitió opinión no vinculante sobre el ANIR del proyecto a través del cual considera 

que un proyecto regulatorio puede generar nuevos costos de cumplimiento 


cuando a su entrada en vigor: 


a) 	Crea nuevas obligaciones o hace más estrictas las obligaclones existentes; 
b) 	Crea o modifica trámites (excepto cuando la modificación simplifica y 

facilita su cumplimiento); 
c) 	Reduce o restringe derechos o prestaciones; o, 
d) 	Establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro 

término de referencia cjue conjuntamente con otra disposición en vigor o 
con una disposición. futura, afecten o puedan afectar los derechos, 

.. ' 
obligaciones, prestaciones o trámites. 

Por lo anterior de la revisión llevada a cabo por la CGMR al proyecto, esta 
/ 	consideró que el mismo no generará nuevos costos de cumplimiento a los 

parti9ulares a su entrada en vigor al no actualizar ninguno de los supuestos antes 
mencionados, ello toda vez que las medidas que propone se encuentran previstas 
por otros ordenamientos, como es el caso del RR de la UIT. 

Por lo expuesto, el Pleno del Instituto Federal de ;Telecomunicaciones, con 

fundamento en los artículos óo., 7o., 27, 28, párrafo décimo quinto de la 

Constitución POiítica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15 fracción 111, 17 

fracción 1, 54, 55, 56 y 57 de la Ley; l, 4, fracción 1, 6 fracción 1, del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicq9iones, emite el siguiente: 
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ACUERDO 	 \ 

PRIMERO. Se a prueba la modificación del Cuadro Naciona l de Atribuc ión d e 
Frecuenc ias, mismo qJe como Anexo se adjunta a l presente . / 

SEGUNDO. Publíqu~se ia versión integra l del Cua dro Nacio nal d e Atribuc ión de 
Frecuenc ias en e l Diario Oficia l de la Federación, así como en e l portal d e Internet 
d el Instituto Fed eral de Telecomunicdciones. 1 

\ I 

TE~CERO. _ Publíquese e l documento de respuesta general respecto de los 
comentarios, ma nifestaciones y p ropuestas concretas recibidas dura nte el proceso 

1d e consulta púb lica, en el portal de Internet del Instituto . 
) 

CUARTO. Inscríbase el Cuadro Nacional de .Atribuc ión de Frecuenc ias 
actualizad ó en e l Registro Púb lico de Concesiones, una vez pub licad o en el Diario 

\ Ofic ia l de la Federacio't.l' ...,11111111111.. 

( I

' 
Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 

/ 

Co lslonado Presl~ente 

... 

/ 

\ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

/ 

// 

A 	o o Cuevas Teja 

Comisionado -- \ 


El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su V Sesión Ordinario celebrada el 
1 O de febrero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionad6s Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, Ernesto Estrod'\González. 
Adriona Sofía Lobordini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja\y Javier Juárez / 
Mojico; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, d el artículo 28 de lo Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telet omunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnstitu!o Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/1 00217 /80. 

/ 
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